
SECRETARIA MUNIC'PAL

DECRETO NO:

E=
E-262/2O17                        /

COLINA, 06 de Febrero de 2017

VISTOS:    Estos    antecedentes:    1)    Providencia
NO  O42  de  fecha  O5.01.17,  del  Sr.  Alcalde,  mediante  la  cual  remite  carta  de  don
Francisco M¡randa Basualto,  Presidente del Club Héroes de Chacabuco, solicitando
autorización   para   real¡zar   un   Rodeo   Oficial,   con   mot¡vo   de   la   celebración   del
Bicentenario de la  Batalla de Chacabuco,  los   días  11  y 12 de febrero de 2017,   en
la Med¡aluna  de Chacabuco. 2) Memorándum NO O5/17 de la Directora de Desarrollo
Comunitario   al   Secretario   Munícípal,   so[icitando   dictar   decreto   alcald¡c¡o   que
autor¡ce  al  Club  de  Huasos  Héroes  de  Chacabuco,  la  reaI¡zac¡ón    de  un  Rodeo
Of¡cial,  los días  11  y  12 de febrero en  curso.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.-      Autorizase       al       CLUB       HEROES       DE
CHACABUCO, representado por su Presidente, don FRANCISCO MIRANDA,  para
realizar un RODEO OFICIAL,   los días sábado 11  y domingo 12 de febrero de 2017,
en la medialuna de Chacabuco.

2.-   La  Alcaldesa   suscrita,   como   una  forma   de
contribuir al éxito de
el  re ctivo permis

o propuesto,  ha dado instrucciones para dejar exento de pago
municipal

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)ANGELA PRADO  CONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA
AL (S)

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección de Control
Relaciones Públicas
sO  Comisaría de  Carabineros de Colina
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


